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CONTRATO DE ADQUISICION 
, 

DE BIENES NUM. COM-1224-02, REALIZADO PA 
 
Ir) 
V, 

� LA
'RE OVACION DEL DERECHO DE USO SOPORTE PLATAFORMA IMPERVA", REFERE, 

PROCESO DE EXCEPCIÓN DE EXCLUSIVIDAD POR SELECCIÓN COMPETITIVA NÚM TSS
PEEX-2024-0008. 

ENTRE: De una parte, TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con su Registro Nacional de 
Contribuyente núm. 4-01-51707-8, institución autónoma y descentralizada del Estado 
Dominicano adscrita al Ministerio de Trabajo, creada en virtud de Ley núm. 87-01 que crea el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, modificada por la Ley núm. 13-20, del 7 de febrero 
del año 2020, con domicilio y asiento social ubicado en Avenida Tiradentes, núm. 33, Torre 
Presidente Antonio Guzmán, Sto piso, sector Ensanche Naco de esta ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el señor 
HENRY SAHDALÁ DUMIT, dayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral núm. , domiciliado en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en su 
calidad de Tesorero, según lo establecido en el Decreto Presidencial núm. 615-24, dictado en 
fecha 23 de octubre del año 2024, que para los fines del presente contrato, se denominará 
"LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", o por su nombre completo o por sus siglas "TSS", 
indistintamente; 

Y de otra parte, INFOSEC LATÍN AMERICA INC., sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, debidamente registrada en el Registro 
Mercantil bajo el núm. 9418SSD, Registro Nacional de Contribuyente bajo el No. 1-30-97411- 
1, y el Registro de Proveedor del Estado núm. 45013, con su domicilio social y asiento principal 
en la Avenida Lope de Vega, núm. 29, Torre Novo Centro, Piso 7, oficina 703, en el sector 
Ensanche Naco, en esta Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, 
debidamente representada por el señor CRISTHIAN FUENTES IZQUIERDO dominicano, 
mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral núm. , domiciliado en esta 
ciudad de Santo Domingo, quien actúa en su calidad de representa te legal, quien para 
los fines 
indistintamente; 

del presente contrato, se denominará "EL PROVEED azón social, 
0«-�,,..e· M?1c ::,4 ,p 

<;:' ? -�:-<�. v<S'-¿_ ;I' 
Para todos los fines y consecuencias del presente contrat ,��ni�

�
�i n,:. iti onadas

" 

conJ·untamente, se les denominará LAS PARTES. 
0

,,. ,'.l.:-�� · � 
... ¿� :' 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la Consti 
dominicana la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los principios de ef éffiia, 
jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinació i, �n 
sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", por lo que la LA INSTITU 

CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y ente 
cumplimiento. 

POR CUANTO: Que la Constitución Dominicana consagra dentro de sus pnnc1p1os, en 
concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el 
Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, 
el artículo 147 de la Constitución establece que: "Los servicios públicos están destinados a 
satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia:( ... ) 
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� servicios púb ·cos prestados por el Estado o por los pamcu ares, en las modalidades
s o contractuales, deben responder a os on"OPIOS de u �rsa idad, acces;bilidad, 

·encia, transparencia, responsabilidad, contmu oad, ca tíad, razo ab11idad y equ dad
rifa ria ( ... )". 

POR CUANTO: La Ley num 340-06 sobre Compras Co"ltra·aoo es ce Bienes Servicios y 
Obras y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así co o su eglame"·o de Ap cacion 
contenido en el Decreto núm. 416-23 del 14 de sept"embre de 2023, establecen los d·:eren:es 
procedimientos de selección de proveedores a ser u,1 zados por los e •es organos de a 
Administración Publica, su debido proceso y todo el c1do de P'OCed e to de contratacion 
que abarca hasta la adm"nistración, gest1on-; liquidac·on de co ·rato 

ab ece as 
cláusulas obligatoras de os contratos, se cita: "El contra:o, para considera� ra do, 
contendra clausulas obl gatorias referidas a: antecedentes, o e•o, plazo, precio, ajus:e de 
precios, equilibrio econom1co fnanc ero, garantas, oc icac on. te , 
arbitraje, nulidad, sanciones y bonifcaciones, s1 ello se ha acordado 
controversias, y las de mas qlJe correspondan de acuerdo con la na•u,a 
y con las condiciones que estab1ezca el reglamen·o de la p'e.se ·e 

POR CUANTO: Que ad1ciona1mente para la validez de los contra os deben co 
otras cláusulas que refiere e' párrafo III del artícu o 164 del eg to d_ A;>líatic;:;;:, 
contenido en el Decreto núm. 416-23. 

POR CUANTO: Que, el Articulo �6 del dtado �eg amento n m 1 
considerados casos de excepción, y no una .'lo aaon a la 
modificaciones, los procedimientos que se realrcen med.ia ·e setecrión ====�º

directas, para dar respuesta a los casos, circuns anctas, s • anones comf:oones espeaa'..eS 
indicadas en el parrafo de articulo 6 de la re·er"da e , sie pre 
conformidad con lo establecido en el presente reglamen·o, los ma 
orientaciones normativas que em;ta 'a Dirección General de Con 
procedimientos de selecc1on por excepción se .. sti can· •4_ :..P
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de bienes o servicios que tengan exclusividad ( .. r. 

POR CUANTO: Que, e Art culo 54 del citado Reglamento n m. 1&..23 es-� 
utilizará el procedim ento de excepción por exc s dad para ob·ener enes o sevacle$ttt.1,;.e 
por su especialidad solo puede'l ser suplidos por n e·o :adn 
pueden atender al requer miento, que en ning • n caso podra ser m 
oferentes que poseen la exdusiv"dad deben demostra'!o ed:a ·e 
certificación, en caso de que la hub·ere, que p ede ser naaona o :er·�:íella'.l. ='·-"-'"""" 
una persona, institucion u organismo público o pr" ado con aUio arl para 

POR CUANTO: Que, eri cumplimiento a lo anter or, LA 
con la aprobación y/o no objeción para llevar a cabo el,..,-' 
de Uso Soporte Plata&orma mperva por par.e de la O ana G berna 
la Información y Comunicac,on OGT C), en sus runc O"leS de secreta--ta tecn ca d Gab e·e 
de Transformación Digita , otorgado meoiante el info me ·ecn co so otué de a1.honza .. 
núm. INF-0877 /24, de &echa trece (B) de novie ore de 202(, e cua re::a. •�uego de rl!\-'ISCr 
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a cocumentac1on aportado, verificar la solicitud y sus soportes, evo/u "" s I 
esoec �;cociones técnicos y consideramos que cumplen con todos los aspectos n ° ar 
requeridos y no solapan ningún proyecto que hayo de ejecutarse desde la Agend ,. · ita 

-y 
2030. ó� 

✓417'-t----

POR CUANTO: Que, de acuerdo con las disposiciones establecidas mediante el Decreto nú . 
71-21, el cual crea el Gabinete de Transformación Digital, de fecha ocho (8) de febrero del
año dos mil veintiuno (2021), el Ministerio Administrativo de la Presidencia (MINPRE), por
medio de la comunicación núm. MINPRE-DMl-2022-38, emitida en fecha uno (1) de febrero ./.. 
del año dos mil veintidós (2022), informó que en lo adelante todos los procesos de compr o��o,,.c'1-.R,o'°;"l,p
y contrataciones relacionados a gobierno digital deben contar con la validación y autorizad i� ,�S � �
de la mesa de Gobierno Digital, previo a su convocatoria. � � ;\b-ft)'� 

0 

� 
-,�;-

POR CUANTO: Que, el Reglamento núm. 293-11 de fecha doce (12) de mayo del año dos 
once (2011), emitido por el Poder Ejecutivo, en su artículo 4 literal C establece cuales son las 
operaciones no sujetas al Impuesto a las Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 
(ITBIS), "La transferencia de derechos de autor, propiedad industrial, permisos, licencias y 
otros derechos que no impliquen la transmisión de un bien mueble corporal", por consiguiente 
la adquisición de licencias informáticas implica la explotación de un derecho de propiedad 
industrial que nos concede el titular del mismo. 

POR CUANTO: LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE definió en su Plan Estratégico Institucional 
2021-2024 los siguientes ejes estratégicos: fortalecimiento institucional, crecimiento y 
desarrollo y Experiencia del Usuario. Dentro de cada uno de estos ejes, se contemplan 

-;�� acciones que van encaminadas a la protección de los datos e informaciones, así como tambi' ,;;;,� \..f). Uf?1()
-1 

al cumplimiento de todas las normativas vigentes en la legislación nacional. Dentro ' óll' \ 
Fortalecimiento Institucional, se despliegan actividades que van encaminada· �I � 
cumplimiento de los objetivos de la institución, entre ellas, una propuesta que solve�1

�a T SS �
necesidad de obtener seguridad y protección para las bases de datos críticas y, \�r 
consiguiente, agregar una capa de protección robusta que garantice auditoría sobre\ * .r

a �-;,· 
mismas. "10 Oomin�0

· 

POR CUANTO: La adquisición del servicio Renovación derecho de uso soporte plataforma 
lmperva permitirá a la institución: 1-Realizar una auditoría continua y en tiempo real de las 
operaciones en bases de datos; 2-Monitorizar usuarios con y sin privilegios; 3-Emitir alertas 
sobre fugas de información; 4-Facilitar la investigación forense; 5-ldentificar patrones de 
acceso no autorizado y actividades fraudulentas; 6-Bloquear ataques en tiempo real y 
asegurar el cumplimiento de directivas de seguridad; 7-Detectar automáticamente sistemas 
de bases de datos, evaluar y parchear vulnerabilidades; 8-Controlar eficazmente los derechos 
de usuario;9-extender sus capacidades a servidores host, entre otras. 

---

POR CUANTO: Que, en fecha catorce {14) de octubre del año dos mil veinticuatro {2024), el 
Departamento de Gestión de Seguridad de la Información de la Dirección de Gestión de 
Normas, Cumplimiento y Ciberseguridad, remitió al Comité de Compras y Contrataciones de 
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, el Informe Técnico y Legal justificativo de uso de la

� modalidad de Excepción de Exclusividad por Selección Competitiva, para la Renovación del 
Derecho de Uso Soporte Plataforma lmperva 

. coNTR'OL t A�ÁL�fS 
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ANTO: Que, LA INSTITUCIÓN CONTRATAN"TE n echa e t dos (22) de nov·embre 
dos mil veinticuatro 2024 , nv1tó a part ... ��· en el P� � de Excepción por 

ión Competitiva por Exclusividad núm TSS-CCC-PEEX-2024-0008 realizado para a 
<::> ovación del Derecho de Uso So orte P!a¡aforria -..-_ rva 

POR CUANTO: Que uego de agotadas todas las ;o·ma idaoes e&e·entes al p•oceso de 
compras núm. TSS-CCC-PEEX-2024--0008 •ealizado para la raooi del De·ecl"o de Uso 
Soporte Plataforma lmperva, evado a caoo en cump m to de s éispos aones oe la ley 
núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de B1e es, Se os Obras y su �eglamen:o 
de Aplicación aprobado med ante e Dec·e:o -... ,... 16-23, e Co ::... Cof""\pras 
Contrataciones de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE a-.Jud co 2 PRESTADOR DE SERVICIOS 
mediante el acta num. CCC-312-2024 de &ec'"' los e e: ( .O) dias oe a......,=i .. .,, aos 
veinticuatro (2024), el referido proceso. ;i... . 

o�
POR CUANTO: Que, en fecha once 11 de d1c embre del afio dos 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE not ficó e resultaoo del proced ento de se'-....._ co:1��fd� 
el cronograma de actividades estab.ecido en el Pl"ego de Co d:oo 

POR CUANTO: Que, en fecha once (11) ce o·ciembre de a-o d 
PRESTADOR DE SERVICIOS constituyo la Garan¡a oe B en U 
emitida por Seguros APS S.A., con fecha de •igenc1a desde e

11/12/2025, por va or de Un Millon Cuatrocientos Oche ta 
66/100 (RD$1,481,176.66), correspondiente al veinte por 
adjudicado en cump1 miento de las espec1ficac ones tecrucas a ar. 
Reglamento de aplicac on de la Ley núm. 340-06 aprobado mecfrian e Deae•o 

POR CUANTO: Que, en fecha once (11) de orcie""'bre del año os 
PRESTADOR DE SERVICIOS también const,tuyo la Garant'a de� Cump to e Co:itrato 
emitida por Seguros APS S.A. con fecha de genaa desde el 11 .2/202 
11/12/2025, por un monto de Doscientos :o.en¡a y Sets• Dosoe 
33/100 (RD$296,235.33) correspondiente al cuatro por oen·o :a 
adjudicado en cump1 m·ento de' pFego de cond-aones de los art 
Reglamento de aplicacion de la ley núm. 340-06 aprobado ecfi 

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y os antecede •es soc, pa� 
presente contrato, las partes . bre y voluntariamen:e ha con-lft.,.,n 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. '"I ob eto de 
Renovación Derecho de Uso Soporte Plataforma impervo, q 
acuerdo con las condiciones fiJadas en e o ego de condte o es 
y en los términos propuestos en a o'erta técnica econo 
así como los demás anexos que 'orman parte m,egral del prese •e con·ro o

ARTÍCULO 2. ENTREGABLES/PRODUCTOS ... os oroduc-os o e aega es por parte e E 
PROVEEDOR: 

?agma .! d .! 



ITE CANTIDAD 

1 

DESCRIPCIÓN 

Renovación del Derecho de Uso Soporte 
Plataforma lmperva. 

A�..,. CUL J 3. LUGAR DE EJECUCIÓN. Los servicios objeto de este contrato serán recibidos en 
a e"l a Tira ientes, núm. 33, Torre de la Seguridad Social, Quinto Piso, Ensanche Naco, � r¡,,.\..'�:

R
�EJ¡�

. . . '<'- �e o� -P. 
Sa"lto D -n ngo, Distrito Nacional. � �º .;PI...., v&> "¿.. 

"-•�-�<:,.(<' 

A TÍCULO 4. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: El plazo de entrega de los bienes objeto 
p•esen:e contrato es cinco (5) días hábiles, luego de recibida la certificación del contrato. <i25 -,.

<--

,,, . � p'.� · ""· � 
o • ...¡.;~ 

.:..�\1. 11d . 

PÁRRAFO. El plazo de entrega se mantendrá invariable, a menos que se conceda una prórroga 
po• �ot•vo de caso fortuito o fuerza mayor. 

ART'':UI v 5. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES convienen que el monto a p7g::1r por los 
serví, o� objeto de este contrato, asciende a la suma de SIETE MILLONES CUAT" · ·:iENTOS 
CINCO :vllL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS cor 31/100
(DOP$7,405,883.31) exento de IHHS. 

APTÍCULO 6. FORMAS Y CONDlllONES DE PAGO. La rorr1a y condiciones lr pago del 
preser · e contrato son las siguient"s: 

• Se real· .ará un primer pago como avance equivalente al veinte por ciento (20%)
del monto total del contrato, es decir, la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS
OHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 66/100
(DOP$1,481,176.66) Exento de ltbis. La gestión de pago se iniciará una vez sea
emitida la Ce-tificación del Contrato por la Contraloría General de la República,
previa presentación de factura con Comprobante Gubernamental, la cu;,I r'=rá
pagada dentro de los treinta {30) días laborables siguientes a su fecha de
vencimiento. La recepción de este avance no condicionará el inicio de la entrega
de equipos objetos del contrato.

• Se realizará un segundo pago equivalente al sesenta por ciento (60%) del monto
total del contrato, es decir, la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS DOMINICANOS CON

99/100 (DOP$4,443,529.99) Exento de ltbis. La gestión de este pago se iniciará a
partir del cierre de proyecto luego de recibido conforme por la Dirección de
Finanzas de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, previa presentación de factura con
Comprobante Gubernamental, la cual será pagada dentro de los treinta (30) días
laborables siguientes a su fecha de vencimiento.

• Se realizará un tercer y último pago equivalente al veinte por ciento (20%) restante
del monto total del contrato, es decir, la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS
OHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS DOMINICANOS CON 66/100
(DOP$1,481,176.66) Exento de ltbis. La gestión de este pago se iniciará a partir de
recepción satisfactoria del informe final y la implementación, por parte de la
Dirección de Finanzas de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, previa presentación de
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factura con comprobante gubernamental, la cual sera pagada dentro de los treinta 
(30) días laborables siguientes a su fecha de enam1ento.

• LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podra solicitar a El PRO .. EEDOR as cert·r·cac ones
de la Direcc1on Genera de Impuestos Internos (DG 1 . � -" .u• • a de ,a Seguridad
Social (TSS), a �nes de poder rec1oir los pagos correspond entes, por o que, EL
PROVEEDOR, deberá mantenerse en todo mo ento a d a con sus obligaciones
fiscales y de segur;dad soc a

• los pagos se haran por transferenc·a bancana a la cuen.a que El PROVEEDOR tenga

registrada en Dirección General de Contratac e-les Púb e.as (OGC:t,, oor o que para
contrato y recib"r e pago EL PROVEEDOR debe enron: arse reg1s:r.,do como
beneficiario y tener registrada cuenta bar,ca·... n Pesos Dom :ucanos {JOPS

• LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE realizará la retenoón de mp esto Sobre a Renta de
acuerdo con lo establee.do en el litera E, del Arucufo 10 de la ley núm. 253-12 soore
el Fortalecimiento de a Capacidad Recauca!ona oel Es·ado para la Sos:enibilic �

Fiscal y el Desarro o Sostenible. G. O. 'úm. i0697 de 13 de nov emb·e de 2012
la Dirección Genera. de .mpuestos Internos (DG 1).

PÁRRAFO: No está permitido que EL PROVEEDOR reciba el pago :ota de sen."lOO 
objeto del contrato se haya curnp oo a en:era sat acero::, ée !.A 1 
CONTRATANTE. 

ARTÍCULO 7. VIGENCIA DEL CONTRATO. Con independenaa de su frma e oresemeco 
tendrá una vigencia de un (1) año, a part .. del d a  once (11) de d aemb•e d - dos
veinticuatro (2024), hasta el once (11) de dic'embre oel año dos 2025) 

ARTÍCULO 8. SUPERVISOR O RESPONSABLE DEL CO TRATO. t.a s pe s oo 
cumplimiento de as ob ·gac·ones contra das pvr EL PROvEEDOR a favo· de LA 
CONTRATANTE estara a cargo de Departamento oe Ge · n de Segunoao e

de la Dirección de Gest ón de Normas, Cumpl m ento Clberseg 
responsabilidad del señor Ly r..•endez Vasquez, enca·gado de referido depa-ü! 

PÁRRAFO: EL PROVEEDOR reconoce y acepta q ... e el supe 
podrá definir directrices, l'neamientos y e�ec,ua• e .. �g... mon:· 
del contrato en representación de LA INST'TUC ó CONTRAi:.NTE 

ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LA INSTJTUClO ITT En 
obligaciones reconocidas a LA INSTITUCIÓN CONTRATA íTE en la 
modificaciones, su Reglamento de ap cae or n__,,..., .!'!6-.B y 
vinculado a este contrato, será también ob igac,ón a su cargo e 
plazo no mayor de tre nta 30' días ,abor-able, para lo cual El PRO 
factura con Comprobante Gubernamenta, por es:e concep·o. a 
trámites de pago, esta será pagada dentro de los treima (30) d2s 
fecha de vencimiento. 
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TANTE, devoIvera a garantra de fie cumo ... e o de ro tra· PROVEEDOR en llr" 
0 o mayor de diez (10) días habrles, .1ego de habe-- ea:> o co o·me e Se"'- c·o
ratado. 

ARTÍCULO 14. INDEMNIDAD Y RESPONSABILIDAD C IL El PQQ,1EEDOR será el unico 
responsable por los daños y perjuicios causados a � ·sonas �v· - e'"' el sumlnis,ro 
del servicio y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o 

propiedades, as, como también, asumirá la ,ota cad de os esgos y compromisos que se 
originen por los mismos. 

PÁRRAFO. En caso de que a gun reclamo o cemanda se d �"' ra contra LA ST'TUC O 
CONTRATANTE, EL PROVEEDOR queda obligado a comparecer como erce _ __J a

responsabilidad so1 dar,a. En caso de que la acaón p esperara E PRO EOOR debera 
restituir e monto de la condena, incluidos os gastos, costas hono�:ios 
que surja por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus benes a ded .,.,..,�, . ., rse 
los pagos pendientes y/o del depósito en garan:Ia, el q e debe a se r·epuehD los 
diez {10) días háb1 es siguientes a la notificac·ón. 

ARTÍCULO 15. DEFINICIONES. Siempre que en el oresen eco 
términos, se entendera que s.gnrfican lo que exoresa a con· uaoon 

• Contrato: El presente documento.
• Pliego de Condiciones: Caracteris¡icas :undamenta es q e a�rca odas

de ejecucion mate�•a es para la adquisicion de B:e es SetvlOOS Ooras.
• Monto del Contrato: E mporte señalado en el ro ·rato.
• Prestador de Servicio: ombre de la persona na·ura o

ejecutará el objeto de Contrato
• Garantía de Buen Uso del Anticipo: He•ramie :a J

asegurar la correcta invers on ', ap cae on del on o ·o.a d
proveedor.

• Garantía de Fiel Cumplimiento: Herram enta JU d ca de respa o
proteger, resarc r o asegurar el cumphm,ento de las o a
proveedor como consecuencia de la suscripc·on del coo:ra·o con

PÁRRAFO: Los términos no definidos en los documentos recerenaacfos o 

cláusula, deben entenderse de acuerdo con su s·gni4cado na· ·a a>nw 

ARTÍCULO 16. DOCUMENTOS ANEXOS E INTEGRANTES DE!. CQ••�,., -� y 

documentos que constan como anexo t:: e p � n e con•rato n 

por ob e·o 
_ eobe el 

insustituible del mismo y LAS PARTES reconocen cada u o de estos como pa e --:nn<Pl'::a 
contrato: 

1) Pliego de cond ciones;
2) Oferta tecnica y económica de EL PROVEEDOR;

3) Garantia de buen uso del antIc po

4) Garantra de 'iel cump miento del contrato;
5) Certificado de cuota a comprome¡er :-er.5285,

Pagna 













ARTÍCULO 36. DOMICILIO DE ELECCIÓN Y OT FICAC O ES. Para todos los fines y 
consecuencias del presente contrato, LAS PARTES .. � � _ - K> en las d·recc·ones Que 
constan en la parte ·ntroductoria de este cortrato e el cua ·eob ran val éa en·e ·odo • po 
de correspondencia o not ficación relativa al mismo, su eJecucion term nac on. 

PÁRRAFO: Todo aviso, so c tud o comunicación que LAS PARTES deban d ng ·se e 
presente contrato, se efectuará por escr"to ( se con: cer •a rea ada aesde el � ...... ,,,.,.. 
que el documento correspond ente se e'ltregue al des! na.ar o 

ARTÍCULO 37. GASTOS LEGALES DEL CONTRATO. LOS �.sos ega es de la nm,....-�,,,_,......,, 
contrato serán cubiertos por LA INSTITUCIÓ CONTRATA WE 

ARTÍCULO 38. ACUERDO ÍNTEGRO. E presen:e co t.- · - ,us a 
estipulaciones y acuerdos conven dos entre LAS PARTES 
desacuerdo sobre la interpretac on del mismo su� doci..me ·os .,....,...,.__,.., 
redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las drsposk 
declarara inválida, las demas no serán afectadas y permaneceran "na 

HECHO Y FIRMADO en a ciudad de Santo Dorn·ngo, D stn:o aoona, ep 
a los once (11) días de diciembre de año dos mil vein•1cua ·o (202 ) C ,r o (4) o: na es 
mismo tenor y efecto, uno para cada una oe !..as :>ar.es o•ro para os 
correspondientes. 

ORERÍA D SEGURIDAD SOCIAL 

'D T 

Por: 1 

....- Tesorero .• 
1f 

'"·· 

Yo, DRA. FIOR D' ALIZA MEJIA RIVERA, Abogada 
Distrito Nacional, Matricula numero 3303 con es:uc,o p·o&e ona a erto a pub co en la 
Calle Cul de Sac lra., núm. 17, Urbanrzacron ;:ernánc�z. x�o•. ta • ora es, e la e .. dac 
de Santo Domingo de Guzman, D strito ac,ona CERTIF CO Y DOY FE G e as que 
anteceden fueron puestas en m presenc a, bre .• o u'lt:.· .... :e, po: los seño:es HE, RY 
SAHDALÁ DUMIT y CRISTHIAN FUENTES IZQUIERDO d genera es G e consta , e_ .. enes me 
han declarado que son as m smas que acostul"l"bran o .. -sar e todos s s actos públicos 
privados. En la Ciudad de Santo Dom ngo, D1str ·o aaonal, C"'" ... � b 
Dominicana, hoy día once (11) de d ciembre oe año dos mtl e n 

CON1ROL Y AN, '. 
Notar o Público 

OE�. 
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